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MEDIDAS  MÁS CONTUNDENTES CONTRA LA 

REVALUACIÓN PIDE EL  MINAGRICULTURA 

AL BANCO DE LA REPÚBLICA 
  

CALI, VALLE - El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, Juan 

Camilo Restrepo Salazar,  formuló un nuevo llamado al Banco de la 

República para que adopte medidas más contundentes orientadas a 

contener la  revaluación del peso. 

 

El nuevo llamado a la autoridad monetaria, cuya Junta Directiva se 

reúne este viernes, fue hecho por  el titular de la cartera agropecuaria 
durante su intervención en el Primer Congreso  de la Asociación 

Colombiana de Productores y Proveedores de Caña  de Azúcar, 

PROCAÑA. 

 

El ministro destacó las medidas antirevaluacionistas que ha venido 

adoptando el Gobierno pero indicó que para contener la persistente 

apreciación del peso, se requiere de acciones más determinantes del 

Emisor 

. 
“Nos enfrentamos en este momento, en la agricultura, a  un enemigo 

formidable y dificilísimo que se llama la revaluación que está 

golpeando inclementemente a todos los sectores transables diferentes 

al de los hidrocarburos y la minería, ya sean industriales o 

agropecuarios. Y muchos de los esfuerzos gigantescos que el país y 

los sectores han hecho, en productividad, tecnología, a menudo se 

ven borrados por la evolución de la tasa de cambio”, indico el 

ministro. 

 

Y agregó, “El gobierno está haciendo una tarea acorde con la 
gravedad del problema, una política fiscal austera, muy rigurosa  y 

esperamos que el Banco de la República siga haciendo lo propio y 

ojalá lo haga con más audacia y de una manera más rotunda porque 

no se puede negar que la tasa de cambio tan apreciada está 

golpeando mucho el empleo colombiano y la rentabilidad de la 

agricultura”. 
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